
 PROYECTO CONVIVIENDO CON-VIVENCIA  

 
 
 

 
 

 

alumno/a del IES Villa de Firgas,       

desea voluntariamente formar parte del Proyecto “Conviviendo Con-Vivencia”, y para ello se            

compromete a asistir a las reuniones semanales, a formarse, a colaborar con el proyecto, y a respetar                 

el siguiente Código Ético: 

○ Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa dando ejemplo del uso del              

diálogo para resolver de forma pacífica sus propios conflictos de convivencia y evitando             

todo tipo de violencia con los demás miembros de la misma. 

○ Respetar el principio de Confidencialidad, no pudiendo difundir la información personal           

que se obtenga como mediador/a y/o como tutor/a-amigo/a. 

○ Respetar el principio de Imparcialidad ante una actuación como mediador/a escolar. 

○ Recomendar ante los conflictos que se den el Centro, la resolución pacífica de éstos y/o               

con mediación escolar. 

 

En Firgas a de noviembre de 2018 

 

 

FIRMA DE MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL FIRMA DEL ALUMNO/A 


